
C. JEsÚs LTZBETH PORTTLLO GOxzAIEz.
PRESENTE.

En ejercicio de la facultad que le confieren a Sala Superior los artículos ll fracc¡ón Xll y
19 fracción Vlll de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrat¡va del Estado de
Sinaloa, así como el numeral ll fracción ll de su Reglamento lnterior, nos permitimos
comunicar a usted que, en sesión ordinaria de Pleno celebrada el 08 de abril de 2026,
se acordó otorgarle nombramiento, con efectos a partir del día 16 del mismo mes y año,
como:

Secnerrnll DE AcuERDos DE SALA Reoror¡tl UxrtaRra EspEqALrzADA
EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES AO¡TII.¡ISTNIT]VAS DEL

Tnrsuxll oE JusrrcrA AoMrNrsrnlnvA DEL Esrtoo DE StNALoA.
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Boulevard Alfonso Za?goza Maytorena # l98O Norte, Desarrollo lJtbano fres Rios,
Pr¡mera y Segunda Plantd en la Torre C del Corporativo l2O, Culiacán, Sinaloa, C.p. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE SINALOA.

Al conferirle esta responsabilidad, la convocamos a conducirse con integridad, vocación
de servicio y firme compromiso de actuar con imparcialidad, responsabilidad y apego a
los principios que rigen la just¡cia, en favor de la sociedad sinaloense.
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En Culiacán Rosales, S¡naloa, el día 1O de abril de 2026, al aceptar el cargo a que se
refiere el nombramiento que consta en el anverso, PROTESTO, conforme a lo dispuesto
por el artículo l44 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, guardar y hacer
guardar la misma, la Constitución General de los Estados Unidos l.4exicanos y las leyes
que de ellas emanen.

Asimismo, declaro que no desempeño otro empleo, ni me encuentro inhab¡litada para
desempeñarlo.

ACEPTANTE

C. JEsús LTZBETH PoRTTLLo GoNzALEz.


